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REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UPLA 

ACTUALIZADO 
 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Art. 1.- La investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la 

fomenta y realiza mediante la producción de conocimiento y desarrollo de tecnología 

de acuerdo con la necesidad de la sociedad. Esta actividad la ejercen conmayor énfasis 

los docentes investigadores, generando conocimientos científicos y solucionando 

necesidades y problemas de la sociedad a través de las líneas de investigación 

institucional establecidas. 

Art. 2.- Definición 

Docente investigador es aquel que se dedica a la generación de conocimientos e 

innovación, a través de la investigación. Es designado por el SINACYT (Sistema Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica) del CONCYTEC (ConsejoNacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica) debido a su excelencia académica, su 

carga lectiva será de una (01) asignatura por cada semestre académico y/o con una carga 

horaria de 06 a 08 horas, pudiendo tener un solo cargo administrativo. Percibe una 

bonificación especial del 50% de sus haberes totales.1 

Art. 3.- El Vicerrectorado de Investigación verificará la condición del docente investigador cada 

dos (02) años y su permanencia como tal en el marcodel reglamento de calificación, 

clasificación y registro de los investigadores del SINACYT del CONCYTEC. 

Art. 4.- Objetivo 

Establecer los lineamientos generales del docente investigador, para su reconocimiento 

como tal en la Universidad Peruana Los Andes, previa calificación del SINACYT del 

CONCYTEC. 

Art. 5.- Alcance 

El presente reglamento es aplicable a los docentes investigadores reconocidos por el 

SINACYT del CONCYTEC que realizan actividad investigativa en cualquier categoría, 

condición y dedicación. 

Art. 6.- Base Legal 

El presente reglamento se sustenta en los siguientes dispositivos legales. 

a. Constitución Política del Estado. 

b. Ley Universitaria Nro. 30220. 
c. Ley Nº 28613 Ley del Consejo Nacional de Ciencias, Tecnología e Innovación – 
CONCYTEC. 

 
1 Art. 86 de la Ley Universitaria 30220 



d. Resolución de Presidencia Nº 090 – 2021 CONCYTEC sobre reglamento de calificación, 

clasificación y registro de los investigadores del sistema nacional de ciencia, tecnología e 

innovación tecnológica – Reglamento RENACYT del SINACYT – CONCYTEC. 

e. Estatuto Universitario de la UPLA adecuado a la nueva Ley Universitaria. 
f. Reglamento General de Investigación de la UPLA. 

 
CAPÍTULO II 

REQUISITOS PARA DESIGNACIÓN COMO DOCENTE 
INVESTIGADOR 

 
Art. 7.- Los requisitos para ser designado como docente investigador de la UPLA son: 

a. Acreditar ser docente universitario de la UPLA, con una Constancia de Trabajo emitida por 
la Oficina de Recursos Humanos. 

b. Tener el grado de Maestro o Doctor registrados en SUNEDU (Constancia de Inscripción 
emitida por la SUNEDU)7u 

c. Estar realizando investigación en la UPLA en calidad de autor principal o Co-autor 
(Resolución de inscripción o registro del proyecto de investigación). 

d. Estar calificado como docente investigador de acuerdo con el “Reglamento de calificación, 
clasificación y registro de los investigadores del sistema nacional de ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica – Reglamento RENACYT” del SINACYT del CONCYTEC de acuerdo 
con la Resolución de Presidencia (Nº 090-2021-CONCYTEC) acreditada con la Constancia 
de Registro emitida por CONCYTEC con única filiación de la UPLA verificable en el CTI 
VITAE CONCYTEC 

 

Art. 8.- El procedimiento para la incorporación como docente investigador en la UPLA es: 

a. Solicitar al Decano de la Facultad la incorporación como docente investigador, 

adjuntando los requisitos establecidos en el artículo precedente. 

b. El Decano verifica los requisitos y si es conforme presenta el expediente al Consejo 

de Facultad para su aprobación. 

c. El Decano remite la Resolución de Consejo de Facultad de incorporación y eleva al 

Vicerrectorado de Investigación para que por su intermedio se derive al Consejo 

Universitario para su ratificación. 

d. El Vicerrectorado de Investigación registrará en un libro a los docentes 

investigadores. 

 

CAPÍTULO III 

OBLIGACIONES DEL DOCENTE INVESTIGADOR 

a. Generar conocimiento, innovación y tecnología a través de la investigaciónenmarcados 

en las líneas de investigación de la UPLA. 

b. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque el Vicerrectorado de Investigación. 
c. Desarrollar trabajos de investigación con pertinencia y calidad científica, de impacto social, 

económico y ambiental para mejorar la calidad de vida de la población. 

d. Participar en las actividades de investigación de la UPLA y en otros eventosacadémicos, 

científicos, de acuerdo con la disponibilidad económica de la UPLA. 

e. Mantener actualizado sus datos en CTI vitae y del SINACYT del CONCYTEC 
f. Difundir los resultados de su investigación en eventos académicos, científicos y revistas 

indizadas especializadas. 



CAPÍTULO IV 

DERECHOS DEL DOCENTE INVESTIGADOR 

 
Art. 9.- La carga lectiva del Docente Investigador será de una (01) asignatura por cada semestre 

académico y/o con una carga horaria de 06 a 08 horas, pudiendo tener un solocargo 

administrativo durante el tiempo que ostente la condición de docente Investigador, de 

acuerdo con la Ley Universitaria 30220, Art. 86. 

Art. 10.- El docente Investigador reconocido por el Consejo Universitario tiene una bonificación 

mensual especial del 50% de sus haberes totales, de acuerdo con laLey Universitaria 

30220, Art. 86 y en concordancia al Art. 2 del presente Reglamento. 

Art. 11.- El docente investigador que no mantenga o pierda su condición de investigador del 

SINACYT del CONCYTEC automáticamente pierde dicha condición conforme al Art. 3 del 

presente reglamento. 

 
CAPÍTULO V 

FALTAS Y SANCIONES AL DOCENTE INVESTIGADOR 

 
Art. 12.- Las faltas y sanciones consideradas para el docente investigador son contempladas 

en el Reglamento General de Investigación de acuerdo a los artículos 58° al 64°. 
 

CAPÍTULO VI 

DE LAS DEFINICIONES 

Definición. - Para los efectos del presente Reglamento, se aplican las siguientes 

definiciones:2 

6.1. Investigador. - Persona natural que con su quehacer contribuye a lograr nuevos conocimientos 

científicos en sus distintos niveles de concepción, así como aquel dedicado al mejoramiento y 

generación de tecnologías y procesos. Realiza investigación científica, humanística, social o 

actividades de desarrollo tecnológico. 

6.2. Investigación y Desarrollo Experimental. - (I+D) Trabajos creativos llevados a cabo de forma 

sintética para incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del hombre, la 

cultura y la sociedad, y el uso de estos conocimientos paracrear nuevas aplicaciones. El término 

I+D engloba tres actividades; investigación básica, investigación aplicada y desarrollo 

experimental. 

6.3. Investigación Básica. - Esta dirigida a un conocimiento más completo a través de la comprensión 
de los aspectos fundamentales de los fenómenos, de los hechos observables o de las relaciones 
que establecen los entes. (También deberá incluirse; está orientada a generar conocimiento). 

6.4. Investigación Aplicada. - Esta dirigida a determinar a través del conocimiento científico los 

medios (metodologías, protocolos y tecnologías) por los cuales se puede cubrir una necesidad 

reconocida y específica. 

6.5. Desarrollo Experimental: Consiste en trabajos sistemáticos que aprovecha los conocimientos 

existentes obtenidos de la investigación y/o la experiencia práctica, y está dirigido a la producción 

de nuevos materiales, productos o dispositivos; a la puesta en marcha de nuevos procesos; 

sistemas y servicios, o a la mejora sustancial de los ya existentes. 



6.6. Desarrollo Tecnológico. - Es la aplicación de los resultados de la investigación o de cualquier 

otro tipo de conocimiento científico, o un plan de diseño en métodos, procesos o sistemas 

nuevos, o sustancialmente mejorados, antes del comienzo de su producción o utilización 

comercial. 

6.7. Integridad Científica. - Deber – como requisito ético - legal del investigador en el desarrollo de 

todas sus actividades en un comportamiento. 

 Honesto: En el compromiso con la verdad 

 Independiente: En la preservación de la libertad de acción en relación conpresiones 

exteriores a la profesión. 

 Imparcial: En la neutralidad de la práctica de la profesional en relación con losintereses 

particulares, ajenos a la investigación. 

6.8. Conflicto de Intereses. - Situación en la que un investigador incurre cuando en vez decumplir 

con lo debido, toma sus decisiones o actuar en beneficio propio o de un tercero. 

6.9. Mala Conducta Científica. - Incluye acciones u omisiones (carencia o acción) relacionada con 

idear, organizar, llevar a cabo, evaluar o solicitar proyectos de investigación que, de forma 

deliberada o descuidada, distorsionan los resultados de lainvestigación, aportan información 

engañosa sobre la contribución personal a un proyecto de investigación o violan otras normas 

de la tarea profesional de los investigadores. 

6.10. Artículos Científico. - Es un trabajo de investigación publicado en una revista especializada del 

conocimiento científico, tecnológico y/o innovador. El objetivo es difundir de manera clara, 

objetiva y precisa, los resultados de una investigación realizada sobre una determinada área del 

conocimiento científico, tecnológico y/o innovador. En su proceso de publicación el manuscrito 

es evaluado por revisores pares externos de la revista. Por su naturaleza pueden ser artículos de 

investigación original, completa, corta comunicación de revisión. Un artículo de corta 

comunicación se caracteriza por presentar resultado (s) negativo (s) y adicionalmente su 

estructura obedece a la de unartículo completo. 

Los artículos provenientes de revistas científicas o libros que utilizan el nombre de actas o 
Proceedings (en inglés) o Conference Papers en su título, son considerados artículos científicos 
con excepción de los conference abstracts o resúmenes de conferencias, siempre que sean 
artículos de investigación original, completo, corta comunicación o de revisión y que en su 
proceso de publicación la revista emplea la evaluación por revisores pares. 

6.11. Capítulo de Libros. - Es la principal división de un libro, la extensión del capítulo varía de acuerdo 

con las intenciones y necesidades del autor y de la especialidad del libro, de esta manera, la 

extensión de cada capítulo puede definir considerablemente del resto y realiza una contribución 

al conocimiento y/o tecnología. 

6.12. Proyectos de Investigación. - Se considerarán proyectos de investigación aquellos 

procedimientos científicos plasmados en un documento que hayan sido aprobados a través de 

un sistema de evaluación de revisores pares externos. Pueden o no ser subvencionados para su 

ejecución. 

En un proyecto de investigación, puede el investigador participar como: 

a. Investigador Principal. - Investigador con las habilidades y responsabilidad requerida para 

dirigir un proyecto subvencionado por un fondo concursables de investigación. 

b. Investigador Asociado o Co- Investigador. - Investigador que colabora de manera sustancial 

y mensurable con la ejecución del proyecto de investigación. 

c. Investigador Postdoctorado. _ Persona con grado académico de Doctor que participa de 



manera formal y bajo tutoría en un proyecto de investigación. 

d. Tesista de Doctorado. - Es el candidato a doctor que participa de manera formal y bajo tutoría 

en un proyecto de investigación como parte de sus tesis de doctorado. 

 

6.13. Registro Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica – RENACYT. - Es 

el registro de las personales naturales y jurídica relacionada con la ciencia, tecnología e 

innovación tecnológica (CTI) dentro del territorio nacional, así como de nacionales 

residentes en el extranjero. EL CONCYTEC tiene la titularidad del RENACYT. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Primera. - La bonificación económica y la carga lectiva del docente se aplicará a partir de la 

fecha que ostente la condición de docente investigador del RENACYT del CONCYTEC 

con única filiación de la UPLA y que haya solicitado su reconocimiento como tal ante 

la UPLA y fuera ratificado por Consejo Universitario. 

 

 
DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - Toda norma o disposición que se oponga al presente reglamento quedan derogadas. 

Segundo. - Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán resueltas por el 

Vicerrectorado de Investigación. 

Tercero. – La presente modificatoria del Reglamento entrará en vigencia al día siguiente de 

su aprobación,mediante Resolución de Consejo Universitario de la UPLA 



 
 

ANEXO N° 1 
 

 
Fuente: Anexo N° 2 del Reglamento de Calificación, Clasificación y Registro de los investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – Reglamento 

RENACYT 2022 



ANEXO N° 2 
 
 
 
 

NIVELES Y PUNTAJE PARA LA CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL RENACYT 
 
 

 

 
Fuente: Anexo N° 2 del Reglamento de Calificación, Clasificación y Registro de los investigadores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – Reglamento RENACYT 2022 



ANEXO 3 
 

DE LAS GRANDES ÁREAS DEL CONOCIMIENTO Y ESPECIALIDADES DE LOS COMITÉS 
TÉCNICOS DE APELACIÓN SEGÚN LA OCDE 

 

 

 

 
Fuente: Anexo N° 2 del Reglamento de Calificación, Clasificación y Registro de los investigadores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – Reglamento RENACYT 2022 


